LEY Nº 6.936.-























EL PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN





SANCIONA CON FUERZA DE








L E Y :








ARTICULO 1º.-	Incorpórase como párrafo segundo y tercero, del 


			Inciso 2), Artículo 4º, de la Ley Nº 6.896, el si�guiente texto:





		"De tratarse de inmuebles, automotores, explotación agropecuarias, establecimientos industriales, comerciales, mineros y de servicios, ubicados en el Departamento de Calingasta, gozarán de una liberación de cien por ciento (100%) cuando su dueño, propietario, asociados, socios o accionistas residan efectivamente en el Departamento.





	En todos los casos, el beneficio otorgado en el Artícu�lo 3º, Inciso 2), operará de manera proporcional a la participación que se posea sobre los bienes, explota�ciones agropecuarias, establecimientos industriales, comerciales, mineros y de servicios y al porcentaje de liberación según sea su condición de residente o no, en el Departamento".-








ARTICULO 2º.-	La presente Ley tiene carácter de necesidad y 


			urgencia.-








ARTICULO 3º.-	Comuníquese, elévese a la Cámara de Diputados de 


			la Provincia a los fines previstos en los Artícu�los 157º y 189º, Inciso 17), Segunda Parte, de la Constitución Provincial, y publíquese en el Boletín Oficial.-








----------000----------








			Sancionada por el Poder Ejecutivo Provincial, a los doce días del mes de marzo de mil novecientos noventa y nueve.-
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